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I.-Datos generales

La Comisión de Asuntos Frontera Norte forma parte de las 51 Comisiones 
Ordinarias constituidas por el Pleno de la Cámara de Diputados de la LXV 
Legislatura, conforme al Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, de fecha 30 
de septiembre de 2021. 

Las Comisiones Ordinarias desarrollan la actividad parlamentaria a través de la 
elaboración de dictámenes, opiniones, informes o resoluciones que contribuyen a 
que la Cámara de Diputados cumpla sus atribuciones constitucionales y legales

En este sentido, la Comisión de Asuntos Frontera Norte presenta su Quinto Informe 
Semestral de Actividades del Tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, que corresponde del 1 de septiembre de 2023 al 28 de 
febrero de 2024.

Con fundamento en el artículo 45, numeral 6 inciso b) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 150 numeral 1 
fracción X; 158 numeral 1, fracción III; 164, 165 y 213 numeral 1 fracción IV del 
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Comisión de Asuntos Frontera Norte desde su conformación se integró con 22 
diputadas y diputados, sin embargo, actualmente se encuentran activos 18 
diputadas y diputados; existiendo a la fecha 4 vacantes y cuya integración es la 
siguiente:

Grupo
Parlamentario Morena PAN PRI PT PVEM    MC TOTAL

Integrantes 9

6 Activos y 

3 vacantes

5 3 2 2

1 vacante

1 22

18 
Activos
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Comisión de Asuntos Frontera Norte

Junta Directiva e Integrantes

Presidenta

Dip. Teresita de Jesús Vargas Meraz

Entidad: Chihuahua

Dtto.: II

Dip. Alma Griselda Valencia 
Medina

Entidad: Michoacán 

Circunscripción: 5

G.P.: MORENA

Secretaria

 

Dip. Evangelina Moreno Guerra

Entidad: Baja California 

Circunscripción: 5

G.P.: MORENA

Secretaria

Dip. Socorro Irma Andazola Gómez     

Entidad: Baja California 

Dtto.: IV

G.P.: MORENA

Secretaria
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Dip. Daniela Soraya Álvarez 
Hernández

Entidad: Chihuahua 
Dtto.: IV
G.P.: PAN
Secretaria 

Dip. Honoria Mar Vargas 

Entidad: Tamaulipas
Dtto: 8
G.P.: PAN
Secretaria

Dip.  Jorge Adrián Cortes Lira 

Entidad: Nuevo León

Dtto.: XII

G.P.: PRI

Secretario

   Dip. Fausto 
Gallardo García

Entidad: Baja California 

    Dtto.: VIII

    G.P.: PVEM

    Secretario 

Dip.Brígido Ramiro 
Moreno Hernández

Entidad: Coahuila

Dtto.: I

        G.P.: PT

 Secretario
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Dip. Nora Elva Oranday Aguirre

Entidad: Coahuila

Circunscripción 2

G.P.: PAN

Integrante 

Dip. Ma Elena Serrano 
Maldonado

Entidad: Michoacán

Circunscripción 5

G.P.: PRI

Integrante 

Dip.  Teodoro Arguijo 
Hernández Entidad: Coahuila
Distrito: VI 
G.P.:PRI
Integran

Dip. Shirley Guadalupe Vázquez 
Romero

Entidad: Sonora 
Dtto.: VII
G.P.: PT
Integrante 

   

Dip.Claudia   
Alejandra   
Hernández Sáenz

Entidad: 
Tamaulipas
Dtto.: IX
G.P.: MORENA
Integrante

    Dip. Olga Leticia Chávez 
Rojas                               

   
    Entidad: 
    Circunscripción: 2
    G.P.: MORENA
    Integrante

Dip. Javier González 
Zepeda

Entidad: México  
Dtto.: XL
G.P.: PAN
Integra

Dip. Eliseo Compeán 
Fernández

Entidad: Chihuahua
Circunscripción: 3
G.P.: PAN
Integrante
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Dip.María Fernanda Félix Fregoso

Entidad: Nayarit

Circunscripción 1

        G.P.: MC

 Integrante

II. Asuntos turnados 

En el periodo que contempla el presente Quinto Informe Semestral de Actividades, 
a la Comisión de Asuntos Frontera Norte, no le fueron turnados por el Pleno de la 
Cámara de Diputados ningún asunto para su dictamen correspondiente.

III.- Avances del cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 2023-2024

El propósito fundamental de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte, es crear 
o modificar los ordenamientos jurídicos en favor de la sociedad en general, 
mejorando el desarrollo económico, comercial, social, cultural, laboral y político, a 
fin de garantizar condiciones de igualdad y de bienestar para la sociedad en su 
conjunto.

Esta Comisión ha venido atendiendo y cumpliendo en todo momento sus 
atribuciones, salvaguardando los intereses de todas y todos los ciudadanos y en 
particular de la población que habita en la frontera norte de nuestro país y al otro 
lado de nuestro territorio, especialmente aquellos aspectos que repercuten en su 
vida cotidiana como lo son:  Seguridad, derechos humanos, economía, educación, 
medio ambiente, desarrollo urbano y rural, migración, estímulos fiscales, regulación 
de vehículos de procedencia extranjera, proyectos de inversión,  y todas aquellas 
necesidades que requieran del apoyo e intervención por parte de las y los diputados 
de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, quienes con plena responsabilidad 
hemos asumido nuestro  compromiso con absoluta convicción.

En este sentido, las y los diputados integrantes de la Comisión Frontera Norte, 
asumen como una tarea sustantiva el atender y defender los intereses de nuestros 
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representados en diversos asuntos de gestión institucional ante las dependencias 
de los tres niveles de gobierno, y en particular del gobierno federal, procurando 
siempre que se atiendan los temas de interés de las y los ciudadanos de la frontera 
norte. Es así que en las reuniones ordinarias que se han celebrado en este periodo 
se describen los asuntos que se han atendido con oportunidad.

Asimismo, ante la ausencia de asuntos turnados, se han desarrollado diversas 
acciones y actividades inherentes al interés de los asuntos que competen e 
involucran a los estados de la frontera norte, donde las y los legisladores se han 
comprometido con plena responsabilidad a encontrar solución a sus justas y 
legítimas demandas.

IV.- Resumen de las actas de cuatro reuniones ordinarias celebradas en el 
periodo que contempla el presente Informe de Actividades:

1. Décima Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, 
se celebró el 20 de septiembre de 2023; la lista de diputadas y diputados 
presentes fue la siguiente: 

Presidenta: Teresita de Jesús Vargas Meraz, de MORENA;

Secretarias y Secretarios: Alma Griselda Valencia Medina, de MORENA; 
Evangelina Moreno Guerra, de MORENA; Socorro Irma Andazola Gómez, de 
MORENA; Daniela Soraya Álvarez Hernández, del PAN; Ana Laura Valenzuela 
Sánchez, del PAN; Fausto Gallardo García, del PVEM: José Luis Garza Ochoa, 
del PRI y Brigido Ramiro Moreno Hernández, del PT.

Integrantes: Claudia Alejandra Hernández Sáenz, de MORENA; Javier 
González Zepeda, del PAN; Nora Elva Oranday Aguirre, del PAN; Ma. Elena 
Serrano Maldonado, del PRI; Olga Leticia Chávez Rojas, de MORENA; Ana 
Laura Huerta Valdovinos, del PVEM y Shirley Guadalupe Vázquez Romero del 
PT.

Los temas sustanciales que se abordaron fueron los siguientes:

 Se aprobó el Acta de la Décima Segunda Reunión Ordinaria de fecha 13 de 
abril de 2023
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 Se aprobó el Cuarto Informe Semestral de Actividades del Segundo Año de 
Ejercicio de la LXV Legislatura.

 Se contó con la presencia del señor José Crespo Fernández, embajador de 
Bolivia en México.

2. Décima Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, se 
celebró el 24 de octubre de 2023; la lista de diputadas y diputados presentes fue 
la siguiente:

Presidenta: Teresita de Jesús Vargas Meraz, de MORENA;

Secretarias y Secretarios: Alma Griselda Valencia Medina, de MORENA; Socorro 
Irma Andazola Gómez, de MORENA; Daniela Soraya Álvarez Hernández, del PAN; 
Ana Laura Valenzuela Sánchez, del PAN; Fausto Gallardo García, del PVEM: José 
Luis Garza Ochoa, del PRI y Brigido Ramiro Moreno Hernández, del PT.

Integrantes: Claudia Alejandra Hernández Sáenz, de MORENA; Olga Leticia 
Chávez Rojas, de MORENA; Javier González Zepeda, del PAN; Nora Elva Oranday 
Aguirre, del PAN; Ma. Elena Serrano Maldonado, del PRI y Shirley Guadalupe 
Vázquez Romero del PT.

Los temas sustanciales que se abordaron fueron los siguientes:

 Se aprobó el Acta de la Décima Tercera Reunión Ordinaria de fecha 20 de 
septiembre de 2023.

 Se aprobó el Programa Anual de Trabajo 2023-2024 para el Tercer Año de 
Ejercicio de la LXV Legislatura.

 Se aprobó la Opinión de la Comisión Asuntos Frontera Norte, respecto al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024.

3.- Décima Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, se 
celebró el 5 de diciembre de 2023; la lista de diputadas y diputados presentes fue 
la siguiente:
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Presidenta: Teresita de Jesús Vargas Meraz, de MORENA;

Secretarias y Secretarios: Alma Griselda Valencia Medina, de MORENA; Socorro 
Irma Andazola Gómez, de MORENA; Evangelina Moreno Guerra, MORENA; Ana 
Laura Valenzuela Sánchez, del PAN; Fausto Gallardo García, del PVEM y Brígido 
Ramiro Moreno Hernández, del PT.

Integrantes: Claudia Alejandra Hernández Sáenz, de MORENA; Olga Leticia 
Chávez Rojas, de MORENA; Javier González Zepeda, del PAN; Nora Elva Oranday 
Aguirre, del PAN; Ma. Elena Serrano Maldonado, del PRI y Shirley Guadalupe 
Vázquez Romero del PT.

Los temas sustanciales que se abordaron fueron los siguientes:

 Se aprobó el Acta de la Décima Cuarta Reunión Ordinaria, de fecha 24 de 
octubre de 2023.

 Se realizó la votación del Dictamen con Punto de Acuerdo en sentido 
negativo, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que se realicen a la 
brevedad, mesas de diálogo con el presidente de los Estados Unidos de 
América, a fin de que se generen los acuerdos pertinentes de buen 
entendimiento en materia de seguridad y de agilización de mercancías en los 
cruces fronterizos en la frontera norte. 

Sobre el anterior dictamen, la diputada Presidenta informó que se realizó un 
análisis con base en la aplicación del marco normativo vigente y la búsqueda 
de la información objetiva en las diversas fuentes oficiales del gobierno 
federal de nuestro país, así como de otras fuentes oficiales del gobierno de 
los Estados Unidos de América, y que a partir de ello, nos permitieron 
argumentar y tomar en cuenta las consideraciones que se incluyen en el 
cuerpo de dicho documento, donde entre otros, encontramos que 
anualmente, desde el año 2021 los gobiernos de México y Estados Unidos 
de América, acordaron un nuevo instrumento de colaboración denominado: 
Entendimiento Bicentenario sobre Seguridad, Salud Pública y Comunidades 
Seguras, el cual establece un marco integral y de largo plazo que guiará en 
adelante las acciones binacionales en la búsqueda de la seguridad, salud y 
desarrollo para nuestras sociedades y es así que a finales de los años de 
2022 y 2023 se ha dado continuidad a dichos encuentros, que han permitido 
acuerdos y compromisos trascendentales que se han alcanzado en las 
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Declaraciones Conjuntas y que abonan al entendimiento y esfuerzos que a 
través de diversas acciones, se han plasmado en las Reuniones sobre el 
Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad entre México y Estados Unidos. 
Dado lo anterior, se concluyó que desde el gobierno federal se están 
cumpliendo con las acciones de política pública que fueron planteadas en la 
iniciativa de la Diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández; y en paralelo, 
se mantienen los acuerdos de colaboración y cooperación permanente sobre 
los asuntos de interés mutuo entre los gobiernos de los Estados Unidos de 
América y de México, por lo que el tema se ha atendido y el dictamen fue 
aprobado en sentido negativo con 10 votos a favor, 2 en contra y cero 
abstenciones. 

 Se aprobó el Acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión Asuntos de la 
Frontera Norte por el que se faculta a la Diputada Presidenta, a convocar a 
reuniones en modalidad semipresencial durante el Tercer Año de Ejercicio 
de la LXV Legislatura.

4.- Décima Sexta Ordinaria de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, se celebró 
el 13 de febrero de 2024; la lista de diputadas y diputados presentes fue la siguiente:

Los temas sustanciales que se abordaron fueron los siguientes:

Presidenta: Teresita de Jesús Vargas Meraz, de MORENA;

Secretarias y Secretarios: Alma Griselda Valencia Medina, de MORENA; Ana 
Laura Valenzuela Sánchez, del PAN; José Luis Garza Ochoa, del PRI y Fausto 
Gallardo García, del PVEM.

Integrantes: Claudia Alejandra Hernández Sáenz, de MORENA; Olga Leticia 
Chávez Rojas, de MORENA; Javier González Zepeda, del PAN; Ma. Elena Serrano 
Maldonado, del PRI y Shirley Guadalupe Vázquez Romero del PT.

 Se aprobó el Acta de la Décima Quinta Reunión Ordinaria, de fecha 5 de 
diciembre de 2023.



10

 A invitación de la diputada presidenta Teresita de Jesús Vargas Meraz, se 
contó con la presencia de Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Chihuahua, con el propósito de brindar información sobre la capacitación 
laboral y activación económica en nuestros estados de la Frontera Norte.

 A invitación de la diputada presidenta Teresita de Jesús Vargas Meraz, se 
contó con la presencia de funcionarios del Registro Público Vehicular, con el 
propósito de exponer los avances que ha tenido el Programa Regularización 
de Vehículos Usados de Procedencia Extranjera.

V.- Síntesis de las reuniones con servidores públicos.

 En el marco de la Décima Tercera Reunión Ordinaria, de fecha 20 de 
septiembre de 2023, en la intervención del señor José Crespo Fernández, 
embajador de Bolivia en México, hizo una amplia e interesante exposición 
sobre los recursos naturales en Latinoamérica, y en particular destacó la 
situación actual y la oferta exportable de los productos de Bolivia. En dicha 
exposición sobresalió la información que ofreció sobre las reservas actuales 
de los países de América Latina, que, en el caso de Bolivia, ocupa el lugar 9 
a nivel mundial en producción de Plata, México ocupa el lugar 6; en Zinc, 
Bolivia ocupa el lugar 10 y México el 4; en Litio, Bolivia el 1 y México el 9.

 Durante la Décima Sexta Reunión Ordinaria de fecha 13 de febrero de 2024, 
asistieron dos servidores públicos, en primer término, el Mtro. José Arturo 
Morales, Director del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Chihuahua (ICATECH), quien hizo una muy amplia exposición del trabajo que 
realizan a partir de la misión que tienen encomendada y que se traduce en 
impartir capacitación para y en el trabajo a la población, contribuyendo al 
mejoramiento de su calidad de vida mediante programas estratégicos con 
enfoque sustentable y sostenible, impulsando el desarrollo del estado de 
Chihuahua.

Así mismo, definen su visión con el propósito de consolidarse como una 
Institución líder e innovadora, a través de capacitación acorde a las 
necesidades reales del entorno socioeconómico del estado, reconocida por 
la calidad de sus egresados, en un ambiente de unidad, respeto y equidad.

En un contexto general, el Director del Instituto definió los objetivos concretos 
del ICATECH y son los siguientes:
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ICATECH Tiene diversos objetivos centrales entre los que se destacan los 
siguientes:

1. Impartir e impulsar la capacitación para el trabajo en la entidad 
procurando la mejor calidad y vinculación de este servicio con el aparato 
productivo y las necesidades de desarrollo regional, estatal y nacional.

2. Fungir como organismo promotor en la materia de capacitación para 
el trabajo, cumpliendo los lineamientos establecidos por la Secretaria de 
Educación Pública.

3. Promover la impartición de cursos de capacitación a obreros en mano 
de obre calificada que corresponden a las necesidades de los mercados 
laborales del Estado.

4. Apoyar las acciones de capacitación para el trabajo de los sectores 
productivos del estado, así como la capacitación tanto para el trabajo de 
personas sin empleo o discapacitadas, como no egresados de primarias, 
secundarias o preparatorias.

5. Aumentar con los programas de capacitación el nivel de productividad 
de los trabajadores.

 En la misma reunión ordinaria anterior, se contó con la asistencia del Dr. 
Javier Ulises Miranda Nieto, Director General del Registro Público 
Vehicular, para que nos presente los avances que ha tenido el Programa 
Regularización de Vehículos Usados de Procedencia Extranjera, quien 
hizo una amplia exposición detallada de los beneficios que ha alcanzado 
el programa de regularización vehicular, y como información sustancial, el 
funcionario informó que desde marzo de 2022 a la fecha se regularizaron 
2,125,410 vehículos, generando ingresos recaudados por 
$5,165,632,500.00 y de dichos recursos, se han utilizado para pavimentar 
calles y avenidas para una superficie de 2,872,492 metros cuadrados.

Asimismo, el funcionario añadió que se realizó con un esfuerzo 
institucional desde el gobierno federal, que responde a un compromiso con 
la ciudadanía, que en su momento solicitó se ofreciera certidumbre a la 
regularización vehicula mencionada y que ha beneficiado a cientos de 
miles de familias de varios estados del país.
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VI. Relación de los documentos, opiniones e informes generados en la materia 
de su competencia.

 En el marco de la Décima Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Asuntos Frontera Norte, se aprobó la Opinión de la Comisión respecto a 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024, en lo que se refiere al Ramo 05 de Relaciones Exteriores.

VII. Subcomisiones o grupos de trabajo integrados, señalando el objeto y 
avances en el cumplimiento de sus tareas;

El Grupo de Trabajo en Materia Aduanera y cuyo objetivo surge a partir del inicio de 
operaciones la Agencia Nacional de la Aduana de México (ANAM) ha venido dando 
continuidad a sus tareas bajo la coordinación de la diputada Evangelina Moreno 
Guerra.

VIII. Aplicación y Destino Final de los Recursos Económicos Asignados por El 
Comité de Administración (Fondo Fijo).

De acuerdo con el Reglamento de la Cámara de Diputado en su artículo 165, 
fracción XIII, esta Comisión de Asuntos Frontera Norte, ha ejercido los recursos 
económicos asignados de forma adecuada, para cumplir en tiempo y forma las 
comprobaciones respectivas ante la Dirección General de Finanzas de la Secretaría 
de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara de Diputados, durante el 
periodo septiembre de 2023 a febrero de 2024.

En conclusión, las y los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Frontera 
Norte, en el marco de la Décima Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión de 
Asuntos Frontera Norte, aprueban el Quinto Informe Semestral de Actividades del 
Tercer Año de Ejercicio de la LXV de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, que conforme lo establece nuestra normatividad interna, se remite a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos de la H. 
Cámara de Diputados para su publicación en la Gaceta Parlamentaria.
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Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, el día 9 de abril de 2024.

Atentamente 

Diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz

Presidenta de la Comisión de Asuntos Frontera Norte

Junta Directiva de la Comisión
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